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Delegación Provincial de Granada, por la que se em-
plaza a terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo procedimiento abreviado núm. 80/2008, 
Negociado P, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Dos de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Granada, se ha interpuesto por don José Manuel Ro-
dríguez Carvajal recurso contencioso-administrativo procedi-
miento abreviado 80/2008, Negociado P, contra la Resolución 
de 4 de diciembre de 2007, de la Delegación Provincial de 
Justicia y Administración Pública de Granada, por la que se 
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en la provincia de Granada cuyas bases están 
sustentadas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el  Reglamento General de Ingreso, Promoción In-
terna, Provisión de Puestos de Trabajo y de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y la Orden de 7 de noviem-
bre de 2006, relativa a la ejecución de la sentencia 370/2006, 
de 10 de julio de 2006, dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
sede Granada, Sección Primera, en el recurso contencioso-
administrativo 168/05, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
78, en relación con el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en el plazo de nueve días ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Granada en forma legal, mediante 
Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto, 
haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo 
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni 
interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Granada, 11 de mayo de 2009.- El Delegado, Baldomero 
Oliver León. 

 al ed ,9002 ed oyam ed 11 ed NÓICULOSER 
Delegación Provincial de Granada, por la que se em-
plaza a terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo procedimiento abreviado núm. 83/2008, 
Negociado v, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Dos de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Granada, se ha interpuesto por don Juan Manuel 
Hita López recurso contencioso-administrativo procedimiento 
abreviado 83/2008, Negociado v, contra la Resolución de 4 
de diciembre de 2007, de la Delegación Provincial de Justicia 
y Administración Pública de Granada, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en la provincia de Granada cuyas bases están sus-
tentadas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía, y la Orden de 7 de noviembre de 
2006, relativa a la ejecución de la sentencia 370/2006, de 
10 de julio de 2006, dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
sede Granada, Sección Primera, en el recurso contencioso-
administrativo 168/05, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-

lo 78, en relación con el artículo 49.1, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en el plazo de nueve días ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Granada en forma legal, mediante 
Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto, 
haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo 
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni 
interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Granada, 11 de mayo de 2009.- El Delegado, Baldomero 
Oliver León. 
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legación Provincial de Granada, por la que se emplaza 
a terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo procedimiento abreviado núm. 366/2009, 
Negociado LI, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Uno de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Uno de Granada, se ha interpuesto por don Emilio Alegre Bayo 
y 23 más recurso contencioso-administrativo procedimiento 
abreviado 366/2009, Negociado LI, contra la Resolución de 
20 de enero de 2006 de la Delegación Provincial de Justicia 
y Administración Pública de Granada, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en la provincia de Granada, cuyas bases están sus-
tentadas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía (modificado por Decreto 
528/2004, de 16 de noviembre, y el Decreto 245/2005, de 8 
de noviembre), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 78, en 
relación con el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en el plazo de nueve días ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Granada en forma legal, mediante 
Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto, 
haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo 
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni 
interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Granada, 20 de mayo de 2009.- El Delegado, Baldomero 
Oliver León. 
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ción Provincial de Granada, por la que se emplaza a ter-
ceros interesados en el recurso contencioso-administrativo 
procedimiento abreviado núm. 675/2009 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Granada, se ha interpuesto por don Maximiliano Je-
rez Moreno recurso contencioso-administrativo procedimiento 


